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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Contexto externo: localidad, entorno y clima social 

A la hora de contextualizar el IES Celia Viñas de Almería no podemos olvidar el hecho 

mismo de su ubicación en el centro de la ciudad. Esta localización condiciona de forma 

específica al conjunto de su Comunidad Educativa, especialmente, en lo que se refiere a la 

realidad económica, social y cultural de sus miembros.  Si por una parte el clima social que lo 

envuelve es mayoritariamente tranquilo, por otra, es muy heterogéneo en cuanto a su 

diversidad cultural y el status económico de quienes lo componen. Y más aún, si tenemos en 

cuenta que por su integración dentro de la red de centros se nutre de un amplio abanico de 

procedencia del alumnado y sus familias. Por tanto, la labor de acogimiento, integración y 

garantía de atención a la diversidad cultural y social de sus miembros supone un esfuerzo 

añadido. 

En definitiva, el entorno físico y social  condiciona las características propias de este  

centro: 

La existencia de un clima de tranquilidad social y de cierta estabilidad económica en la 

mayoría de las familias de clase media y media alta  junto a otras situaciones de cierta 

inseguridad socioeconómica, inestabilidad laboral, desempleo e, incluso, de desamparo o 

exclusión social de alguna  porción del alumnado que está bajo la tutela de las autoridades de 

la Junta.  

La pluralidad, riqueza cultural y étnica del alumnado del Centro que en ningún caso ha 

supuesto merma alguna para la convivencia escolar. 

La existencia de otros centros privados o concertados no deja de ser un reto o reclamo para 

seguir trabajando por mantener atractivo a los destinatarios que así lo estimen del único centro 

público de enseñanza secundaria que podemos situar, rigurosamente hablando, en el centro de 

nuestra ciudad. 

1.2. El Centro 

1.2.1. UBICACIÓN E HISTORIA  

Como sabemos el IES Celia Viñas está situado en pleno centro de la localidad de Almería, 

en la calle Javier Sanz ïque da acceso a la entrada principal ï y la Avenida Federico García 

Lorca, junto al encauzamiento de la antigua rambla de Almería, que constituye el segundo 

acceso al recinto. 

El Instituto de Segunda Enseñanza de Almería comenzó a funcionar en el curso 1845-46, 

como consecuencia del Real Decreto de 17 de noviembre de 1844. A lo largo de sus más de 

150 años ha cambiado de nombre y de lugar.  

En el año 1951 se instala en el edificio en que nos encontramos hoy con el nombre de 

Instituto de 2ª Enseñanza. En el curso 1963-64 se divide en dos, masculino y femenino, 

pasando a estar el masculino en la segunda planta y el femenino en la tercera. 

En 1966 el masculino se traslada a Ciudad Jardín, permaneciendo en el actual edificio el 

Instituto Femenino. En 1976, por acuerdo del Claustro de Profesorado, se convierte en instituto 

mixto, pasando a denominarse Instituto de Bachillerato Celia Viñas. Desde el curso 98-99, por 
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disposición de la Junta de Andalucía de unificar los nombres de los centros de enseñanza 

públicos, se denomina Instituto de Ense¶anza Secundaria ñCelia Vi¶asò.  

ñArquitect·nicamente es el nuestro un edificio perteneciente al monumentalismo 

neoacadémico de los comienzos de este siglo, compuesto de tres plantas, con un cuerpo 

central al que da acceso una puerta flanqueada por columnas dóricas, con piedra de cantería 

en su arranque y muros de mampostería en sus otras tres plantas, con pilastras de orden 

gigante trabando toda la fachada...ò1 

El I.E.S. Celia Viñas no es sólo un edificio antiguo y catalogado, más o menos noble y 

majestuoso, situado en el corazón de la ciudad, es, seguramente, la imagen de la enseñanza 

pública en Almería por su ubicación privilegiada, por su consolidación histórica, por las 

diferentes promociones de hombres y mujeres que se han ido formando en sus aulas.  

1.2.2. ESTRUCTURA, DISTRIBUCIÓN Y CONDICIONES 

Como sabemos, el centro se encuentra divido en cuatro plantas: planta sótano, planta baja, 

planta primera y planta segunda. Sus techos de sillería y los anchos muros de piedra que lo 

soportan han supuesto durante estos años ciertos pros y contras.  

En la planta sótano se sitúan el patio interior y las pistas deportivas dentro del reciento 

amurallado exterior. Igualmente, se encuentran ubicados, entre otros espacios, el gimnasio, la 

cafetería, el archivo general junto a otros recintos almacén, las aulas de taller de Tecnología, 

dos aulas de Informática y el aula de religión, así como el servidor TIC. En estos dos años se 

han remodelado para una mejor reutilización el aula de multimedia (antiguo laboratorio de 

idiomas), el aula de francés y el aula específica de audiovisuales y arte. En este sentido se les 

ha dotado del mobiliario necesario, proyector, acceso a internet, pizarra y sistema de sonido 

para que cumplan mejor sus funciones.  

Si bien los espacios de la planta sótano reúnen suficientes condiciones de habitabilidad 

para que se realicen las tareas académico-docentes, sin embargo, por su espacio limitado y 

estructura no permiten un buen acogimiento de todo el alumnado en la hora del recreo; por lo 

que no ha quedado otro remedio que durante estos años permitir la posibilidad, bajo la previa 

autorización del Consejo Escolar y la administración educativa, de que el alumnado a partir de 

tercero de la ESO pueda salir del recinto en la hora del recreo.  

La planta baja dispone de la mayoría de los departamentos didácticos (que como en el caso 

de el de Latín y Griego, el de Filosofía o el de Ciencias Naturales se utilizan también  para 

impartir docencia), la secretaría administrativa, conserjería, dependencias del profesorado (sala 

de juntas, aseos y sala del profesorado), las dependencias de la dirección (despacho del 

director, jefatura de estudios y secretaría), así como, el departamento de Orientación.  

Además, forman parte de la misma cuatro aulas generales ocupadas por grupos de la ESO 

y el aula 3, que por su mayor capacidad y estructura, queda reservada para los desdobles, 

acontecimientos culturales, exámenes etc., y que ha sido recientemente actualizada con la 

incorporación de un nuevo sistema de multimedia, conexión a internet y proyección. Por 

proximidad y mejor acceso las aulas 1, 2, 4 y 5 han quedado reservadas para los primeros 

                                                 

1 
  RUZ MÁRQUEZ, J. L.: Nacimiento y primeros pasos de un edificio: el I.E.S. Celia Viñas, Almería, Junta de 

Andalucía, 2001 
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cursos de la ESO y equipadas con el material y los medios que nos proporcionan la 

implantación de los TIC 2.0 

En la planta primera se encuentran dos de las dependencias emblemáticas de la vida 

académica, docente y cultural de este centro, me refiero al Salón de actos y la biblioteca 

Manuel Molina Hernández, en memoria del que fue director durante más de una década. Así 

mismo, se hallan los departamentos de Dibujo, Informática, Física y Química, y su 

correspondiente laboratorio, además, del aula de Plástica . El resto de las aulas desde la 

número 6 a la 11 están destinadas a los grupos  de ESO y Bachillerato.  

Finalmente, la segunda plata alberga el resto de las aulas de clase, desde la 12 a la 25. De 

entre ellas, las aulas 18, 19, 20 y 21 están destinadas a los grupos que realizan estudios de la 

familia de Informática de Formación Profesional, en sus niveles medio y superior. Aulas que se 

encuentran bien dotadas y equipadas. Por último, nos encontramos con el laboratorio de 

Ciencias Naturales y el aula de Música.  

En cuanto a las ventajas e inconvenientes que presenta el edificio y sus dependencias 

podemos señalar las siguientes: 

La altura y estructura de los ventanales permite una buena ventilación y luminosidad, pero 

dificultan la audición y sonoridad, con lo que es necesario continuar con la dotación de cortinas, 

cortinas que al mismo tiempo permitan un mejor uso para los medios audiovisuales. 

El tamaño desigual de las aulas hace necesaria la reubicación del alumnado en función del 

número de integrantes.  

La estructura del edificio, pasillos, aulas grandes, corrientes de aire y altura de sus plantas 

lo hace especialmente frío en invierno y caluroso en verano. En este sentido, y aunque se han 

venido corrigiendo con algunos equipos de aire acondicionado, ventiladores mecánicos y 

cortinas, sería preciso un buen sistema de climatización. 

Su estructura y ubicación impiden la ampliación, y encarecen las reformas. Una gran parte 

del presupuesto se ha gestionado intentando paliar estas dificultades.  

Tanto el acceso como el desplazamiento en su interior se ven dificultados por la presencia 

de barreras arquitectónicas que deben ser eliminadas. Se debería dotar de un ascensor al 

edificio. 

El centro cuenta con un buen material audiovisual e informático, tanto el adquirido de los 

presupuestos como el reutilizado procedente del departamento de Informática y las dotaciones 

provenientes del proyecto TIC y Escuela 2.0. Todos los departamentos Didácticos disponen de 

equipos informáticos y conexión a Internet.  

1.3. Profesorado 

El profesorado del Celia Viñas cuenta a su favor con una serie de rasgos que han 

contribuido y pueden seguir contribuyendo a la buena marcha del centro. Entre ellos destaca: 

Su profesionalidad y dedicación, que en la mayoría de los casos supera la veintena de años 

de docencia.  

El carácter voluntario por el que acceden al centro, me consta, en difícil competencia dentro 

del concurso de traslados.  
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Su formación académica y docente, su veteranía y el haber sido capaces, con todos los 

vaivenes que han ido tomando ïdigámoslo con claridad ï las diferentes políticas educativas, de 

adaptarse y superar las posibles adversidades.  

Fuera de lo que pudiera parecer, puesto que en muchos casos supera ya la cincuentena, 

entiendo que esto no es un obstáculo para su contribución a la tarea docente. Bien es cierto, 

que por su perfil, la adaptación a las nuevas tecnologías de la información y comunicación, así 

como al giro epistemológico que supone la implantación del sistema de competencias, tiene 

que hacerse con suficiente paciencia y de una forma flexible y prorrogada. Por otro lado, a ello 

puede contribuir la incorporación de otra parte del Claustro de Profesorado de menor edad, y 

más dispuesta y habituada a este tipo de estrategias. De la síntesis de ambas actitudes saldrá 

beneficiado, especialmente, el alumnado destinatario último de nuestra tarea.  

Por último, hacer constar el exceso de burocratización que, en cierto sentido, ha agobiado 

al profesorado en general, lo que ha obligado a realizar más horas de las destinadas a 

permanencia para que puedan llevarse a cabo.  

A pesar de las jubilaciones progresivas de los últimos años, podemos decir que en su 

mayoría la plantilla permanecerá estable en los próximos cursos, lo que contribuye a dar mayor 

solidez y continuidad a la realización de los diferentes planes y proyectos.  

1.4. Alumnado  

A mi modo de ver, el alumnado de este centro es un buen ejemplo de lo que debiera ser un 

buen alumnado, formado en los centros públicos, con sus logros  y sus carencias.  

La pluralidad de procedencia social, cultural, étnica, que no ha sido obstáculo para 

convivencia y la diversidad cultural.  

Una gran parte del mismo muestra una buena disposición para el esfuerzo, la realización de 

tareas, de actividades y el estudio, además de mostrarse, en general, respetuoso y educado 

con el profesorado.  

En algunos casos, se ha detectado la falta de motivación, lo que provoca a su vez un 

desinterés que ocasiona actitudes que dificultan la práctica docente. La atención personalizada 

por parte de los tutores y tutoras ï dentro de lo que la ratio lo permite ï, más la intervención del 

departamento de Orientación, Jefatura de Estudios y el contacto con las familias ha tratado de 

poner soluciones. Tan sólo en  una pequeña parte se han registrado casos de absentismo que 

suelen coincidir con miembros de familias desestructuradas. 

No hay problemas relevantes de convivencia. 

En contra, podemos señalar la falta de motivación cultural más allá de lo académico, los 

problemas psicológicos que presenta la edad, cierta inercia a entender el estudio sólo como un 

juego. 

Señalar también que las tres líneas que integran los primeros de la ESO proceden de dos 

colegios públicos: Mar Mediterráneo y Rafael Alberti. Sin despreciar el resto de los lugares de 

procedencia, este alumnado se convierte en el eje que articula los grupos desde el primer 

curso. En ellos es justo reconocer la buena impronta que supone la preocupación familiar, la 

actitud de los educandos y la labor de sus maestros y maestras. El resto que procede de los 

otros colegios no presenta problemas de adaptación ni integración. Durante estos años se ha 
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observado el aumento de niños y niñas que están acogidos a alguna forma de protección 

social.   

En el caso del Bachillerato, junto a nuestros alumnos y alumnas procedentes de 4º de la 

ESO se incorpora todos los años un contingente apreciable procedente de los pueblos 

próximos a la capital y del resto de la enseñanza concertada ïen su tramo no subvencionado 

por la administración públicaï.  En ningún caso han presentado problemas de adaptación.   

Una de las claves que hace que el centro presente una estructura piramidal invertida y haga 

que, frente a otros muchos centros, en el nuestro aumente el número de sus grupos de 

bachillerato está, que duda cabe, en la buena formación y el clima que se respira en el Instituto, 

y que son conocidos por las familias y sus destinatarios;  más aún, si tenemos en cuenta el 

gran número de solicitudes de admisión que presentan desde la primera fase. En este sentido, 

abogar por que se mantengan los grupos y no se quiebren las expectativas de las familias y 

sus hijos e hijas a recibir la enseñanza en un centro público.  

El bachillerato de adultos ha ido disminuyendo de forma pronunciada hasta estabilizarse en 

los últimos años. Tengamos en cuenta que la oferta se ha abierto a los demás centros, que 

antes se concentraba  prácticamente en tres centros de la capital. Sin embargo, hay que poner 

de manifiesto el aumento  en el último año, y la necesidad de hacer compatible el sistema 

presencial ïque siempre supone una formación más directa y completaï  con el 

semipresencial. Soy consciente que  esta modalidad  puede hacer frente a otras necesidades 

que demanda nuestra sociedad, pero insisto, no debe ir en detrimento ni ser incompatible con 

la modalidad presencial. 

Otro de los pilares básicos de nuestro instituto lo constituyen las familias de formación 

profesional de la modalidad de informática de grado medio y superior.  En régimen de diurno se 

imparte dos ciclos de grado superior, el de DAI y ASIR; en horario de tarde, el ciclo de grado 

medio de SMR. De esta forma se permite un mejor uso racional de los recursos, aulas, medios 

informáticos, etc., al ocupar el espacio que queda libre por la tarde.  

1.5. Familias 

Qué duda cabe que las familias constituyen uno de los ejes fundamentales en la educación 

y formación de nuestros alumnos y alumnas. En este sentido,  una gran mayoría de ellas han 

mostrado siempre una buena disposición a colaborar con nuestra labor, entendiendo que son 

sus hijos e hijas los destinatarios últimos del esfuerzo conjunto. Sin dicha colaboración los 

esfuerzos del profesorado serían inútiles.  

Tan sólo en algunos casos aislados se pude poner de manifiesto algún desinterés que 

corresponde a familias desestructuradas a las que hay que dedicar especial atención.  A veces 

se han observado algunas reticencias puntuales a aceptar las medidas correctoras cuando 

afectan a sus hijos o hijas.  

En ocasiones nos encontramos con una cierta falta de implicación en la presencia real de 

tutoría, seguramente, a causa de la incompatibilidad con el horario profesional en una sociedad 

cada vez más competitiva y que ha descuidado, tal vez, la necesidad de hacer compatible 

trabajo y familia.  

Agradecer, igualmente, la disposición que ha mostrado el AMPA, a pesar de la poca 

participación del resto de los miembros en las votaciones al Consejo Escolar, en las actividades 

y marcha del centro.  



IES Celia Viñas Proyecto Educativo de Centro 

- 10 - 

2. OBJETIVOS EDUCATIVOS 

2.1. Ámbito organizativo 

Procuraremos que nuestro Centro Ofrezca cauces de participación, apoyo a las relaciones 

interpersonales y relaciones democráticas entre todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

La estructura organizativa formal del Centro potenciará la participación y colaboración de 

los padres y madres en la consecución, a través del trabajo de todos sus integrantes, de los 

objetivos que fijamos en este proyecto educativo. 

Procuraremos promover todas aquellas acciones que contribuyan a conseguir un centro 

con personalidad propia: 

Apertura al entorno, como receptor de influencias del medio y agente de acciones 

encaminadas a satisfacer demandas educativas. 

Adopción de actitudes flexibles, dialogantes y abiertas a iniciativas, ideas y sugerencias de 

los distintos estamentos de la comunidad escolar. 

Consecución de un clima de confianza y responsabilidad tanto individual como  

Fomento de la presencia de los sectores implicados en la acción educativa. 

Búsqueda de un permanente ambiente participativo que propicie el trabajo y las actitudes 

responsables. 

Potenciar la atención tutorial. 

Fomentar todas aquellas actividades escolares y extraescolares que favorezcan la 

educación y la formación integral del alumnado. 

2.2. Ámbito convivencial 

La educación constituye un elemento fundamental tanto para el desarrollo y progreso de 

una sociedad, como en el proceso de formación de las personas. Corresponde a la Educación 

no sólo la transmisión de conocimientos y saberes diversos, sino también la promoción de 

valores, hábitos y actitudes, que contribuyan a configurar la personalidad y el talante ético de 

las personas, a la par que abre los cauces para su incorporación a la vida de la comunidad 

como miembros activos, críticos y responsables, procurando el máximo desarrollo de sus 

capacidades en función de las características y posibilidades individuales. 

Por tanto, la tarea que tenemos que abordar en esta etapa educativa tiene una doble 

vertiente: 

đ Formación integral del alumno/a como base de cualquier posterior proyecto. 

đ Formación académica que posibilite una ulterior formación profesional. 

Ambos procesos formativos deben realizarse de forma progresiva, integrada y global. 

El centro educativo no debe concebirse como una isla ajena al mundo que le rodea, por eso 

cualquier objetivo educativo debe ser concebido en su doble vertiente individual y colectiva. Las 

necesidades sociales acordes con los principios recogidos en la Constitución y el Estatuto de 
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Andalucía han de ser los pilares en los que se asienten los valores, hábitos y actitudes que 

pretendemos desarrollar. 

Vivimos en una sociedad plural en la que el hecho multicultural adquiere día a día mayor 

relevancia por lo que se hace necesario la formación desde el respeto a las diferencias, la 

tolerancia y el enérgico rechazo a cualquier forma de discriminación, ya sea por razón de 

sexo, raza o creencias, etcé 

Tanto las capacidades, como los recursos y posibilidades individuales en el seno de la 

comunidad educativa son diversas. Nuestra respuesta ante las  desigualdades, ha de ser una 

respuesta solidaria, fomentando la cooperación y ayuda como valores integradores frente 

al individualismo y la marginación. Cambiar actitudes racistas y xenófobas por actitudes 

tolerantes y solidarias. 

Asumir nuestras responsabilidades individuales, reconocer y respetar los derechos 

de los demás, participar en Ia programación y desarrollo de todas las actividades deben 

ser las pautas que orienten nuestra conducta. 

Por otra parte, el centro estará abierto y potenciará los valores emergentes, valores a los 

que los jóvenes presentan especial sensibilidad: 

đ Educar para la paz y la convivencia. 

đ La cooperación internacional 

đ El respeto al medio ambiente ... 

A las puertas del siglo XXI, nos ha tocado vivir en una sociedad en la que una de las 

características más relevante es el dinamismo marcado por  las transformaciones que acaecen 

de una forma y a una velocidad hasta ahora no conocida. Por ello, se hace necesario, favorecer 

la adaptación de nuestros alumnos y alumnas a los profundos cambios sociales, culturales, 

científicos y tecnológicos ya que seguirán siendo sin duda uno de los indicadores del nuevo 

siglo. 

Junto a estos objetivos no podemos olvidar que este proceso de maduración y desarrollo 

personal planteado como meta educativa debe ir encaminado a que cada uno de nuestros 

alumnos y alumnas sean los agentes que a lo largo del camino elaboren y asuman sus propios 

valores. 

2.3. Ámbito pedagógico 

Para desarrollar nuestra función en el proceso de educación en el que nos encontramos, 

tomamos como punto de partida el párrafo 2 del artículo 26 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, cuando dice: "la educación tendrá  por objeto  el pleno desarrollo de la 

personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los Derechos Humanos y a las 

libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 

naciones y todos los grupos ®tnicos o religiososò. 

Por todo lo cual nos proponemos como comunidad educativa conseguir las siguientes 

finalidades educativas: 

1. Atención al desarrollo equilibrado de la personalidad de los alumnos/as en sus ámbitos 

intelectual, personal, afectivo, psicomotor, ético-social. 
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2. Desarrollo de hábitos intelectuales y de estudio que faciliten el trabajo personal. 

3. Adquisición de conocimientos científicos, técnicos, humanísticos, históricos, estéticos, 

artísticos. 

4. Capacitar a los alumnos/as para que se comuniquen correctamente en español y en al 

menos un idioma extranjero de la Unión Europea. 

5. La formación en el respeto a la pluralidad lingüística y cultural de España. 

6. Asumir una metodología activa, integradora, participativa y atenta a la diversidad. 

7. Fomentar los hábitos y actitudes democráticos. 

8. Fomentar en el alumnado una actitud investigadora, crítica y curiosa, que, mediante la 

comunicación y el trabajo, se convierta en base de su formación y en la adquisición de 

aprendizajes. 

9. Potenciar los temas transversales indicados como eje vertebrador de los aprendizajes. 

10. Prevenir dificultades de aprendizaje. 

11. Asegurar la continuidad educativa a través de los diferentes ciclos y etapas. 

12. Promover la práctica del trabajo en equipo y del estudio interdisciplinario. 

13. Contribuir a la adecuada relación y comunicación ente los protagonistas de la 

educación: profesores, padres y alumnos. 

14. Contribuir a toda clase de innovación que favorezca Ia calidad de la enseñanza. 

15. Evitar que los medios de enseñanza, especialmente los libros de texto, contengan 

elementos que puedan suscitar incomprensión, desconfianza, reacciones de racismo, 

sexismo, desprecio u odio frente a otros grupos y pueblos. 

16. Tomar como referente básico de la orientación y del apoyo educativo al alumno/a 

individualmente, siendo el tutor/a y el orientador/a los principales asesores del proceso 

de madurez. 

17. Contribuir a su capacitación para el ejercicio de actividades profesionales, fomentando 

la utilización de las Nuevas Tecnologías como medio para optimizar el rendimiento en la 

formación continua y en el propio puesto de trabajo. 

18. Impulsar las capacidades creativas e intelectuales del alumnado, en particular: 

19. Desarrollo de la expresión oral y escrita. 

20. Desarrollo de la capacidad de diálogo, de discusión, de escucha y defensa de sus 

opiniones. 

21. Desarrollo de la aptitud investigadora, científica y humanística. 

22. Desarrollo de las aptitudes psicofísicas: culturales y deportivas. 

23. Desarrollo de las conductas que favorezcan la protección del entorno medioambiental 

en el que vive. 

2.4. Ámbito social 

A nivel social pretendemos: 
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1. Establecer relaciones con las instituciones del entorno del centro, para facilitar a nuestro 

alumnado oportunidades de recibir información, medios y conocimiento de estas 

instituciones y abrir el centro a su entorno social.  

2. Conseguir la integración del Centro en su entorno social, económico y cultural mediante 

las actividades docentes escolares y extraescolares.  

3. Fomentar la participación y colaboración de los padres, madres o tutores, para contribuir 

a la mejor consecución de los objetivos educativos. 

3. RENDIMIENTO ESCOLAR Y CONTINUIDAD 

Pretendemos hacer mayor incidencia en los aprendizajes instrumentales, con objetivos 

fundamentados en las competencias b§sicas. Es de esperar que, a la vista de la ñutilidadò de 

los aprendizajes, mejore la motivación del alumnado. La mejora en el uso de la lengua 

(lenguaje oral, comprensión lectora, redacción (escritura) se puede conseguir si en su 

enseñanza-aprendizaje se trasciende del aula y se usan medios reales de comunicación 

(prensa, radio, cartas de presentación, comunicaciones escritas, teatro, etc.) 

Atender de forma específica el acusado desfase académico de determinados alumnos/as 

mediante una atención personalizada para recuperarlos y ponerlos en situación de obtener el 

título de Graduado en Secundaria.  

En concreto se pretende llevar a cabo lo siguiente: 

đ Priorizar las áreas instrumentales y los contenidos procedimentales y actitudinales. 

đ Ponderar la valoración de los distintos contenidos. 

đ Establecer los criterios de evaluación en función de las adaptaciones necesarias para 

atender a nuestro alumnado. 

đ Replantearse los recursos metodológicos. 

đ Elaborar un banco de materiales adaptados a nuestra realidad para ser usados en las 

distintas áreas. 

đ Hacer ejercicios de comprensión lectora oral, valorando dicho ejercicio, en todas las 

áreas. 

đ Tomar apuntes y hacer resúmenes en todas las asignaturas. 

đ Supervisar y corregir las faltas de ortografía o de expresión, en todas las áreas y 

materias. 

đ Hacer redacciones cortas, en todas las áreas y materias. 

đ Realizar resúmenes orales, en todas las asignaturas. 

đ Insistir en el trabajo del cálculo numérico. 

đ Agrupar los contenidos en torno a grupos de interés con potencial significativo. 

đ Plantear la resolución de problemas como una práctica habitual y competencia básica 

en cada una de las unidades didácticas, trabajando este elemento con los alumnos y las 

alumnas agrupados para estimular la reflexión y el debate que permitan desarrollar 

diversas estrategias en la resolución de problemas. 
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đ Insistir en las expresiones utilizando vocabulario y símbolos matemáticos básicos. 

đ Enseñar a ordenar la información utilizando el procedimiento matemático. 

đ Enseñar a seleccionar los datos adecuados para resolver un problema. 

đ Hacer más hincapié en organizar, comprender e interpretar la información. 

4. CONTENIDOS CURRICULARES Y TEMAS TRANSVERSALES 

4.1. Concreción de los contenidos curriculares  

4.1.1. Currículo de la E.S.O. 

El desarrollo de las competencias básicas es el objetivo de la ESO y la consolidación de las 

mismas el objetivo de las etapas post-obligatorias. La Comisión Europea de Educación 

establece 8 competencias necesarias para lograr la realización personal, ejercer la ciudadanía 

activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaces de desarrollar un 

aprendizaje permanente a lo largo de la vida. Y estas son según el Anexo I del R.D. 1531/2006, 

por el que se establecen las enseñanzas mínimas de la ESO: 

đ Competencia en comunicación lingüística. 

đ Competencia matemática. 

đ Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

đ Tratamiento de la información y competencia digital. 

đ Competencia social y ciudadana. 

đ Competencia cultural y artística. 

đ Competencia para aprender a aprender 

đ Autonomía e iniciativa personal. 

El Real Decreto, en el artículo 3, establece 12 objetivos que  contribuirán a desarrollar las 

capacidades que permitan lograr la finalidad de la educación secundaria obligatoria: lograr que 

los alumnos y las alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus 

aspectos humanístico, artístico, científico y tecnológico; desarrollar y consolidar en ellos hábitos 

de estudio y de trabajo; prepararles para su incorporación a estudios posteriores y para su 

inserción laboral, y formarles para el ejercicio de sus derechos y obligaciones en la vida como 

ciudadanos. 

Estos doce objetivos son:   

đ Asunción responsable de deberes propios y derechos de los demás   

đ Desarrollar hábitos de disciplina, estudio y trabajo   

đ Respetar la diferencia de sexos   

đ Fortalecer capacidades afectivas y rechazar violencia y prejuicios   

đ Desarrollar la utilización de las TICs y el sentido crítico   

đ Desarrollar el conocimiento científico y sus métodos   
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đ Desarrollar el espíritu emprendedor   

đ Desarrollar la comprensión y la expresión oral y escrita   

đ Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras   

đ Conocer y respetar las diferencias culturales e históricas   

đ Desarrollar hábitos saludables y de consumo responsable   

đ Apreciar la creación artística   

Esta etapa debe contribuir a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los 

hábitos, las actitudes y los valores que les permitan alcanzar, además, los siguientes objetivos:  

1. Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito 

familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 

participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.  

2. Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen 

códigos artísticos, científicos y técnicos. 

3. Comprender los principios y valores que rigen el funcionamiento de las sociedades 

democráticas contemporáneas, especialmente los relativos a los derechos y deberes de 

la ciudadanía.  

4. Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 

natural, valorar las repercusiones que sobre él tienen las actividades humanas y 

contribuir activamente a la defensa, conservación y mejora del mismo como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

5. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 

variedades.  

6. Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 

comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

Los métodos pedagógicos en la Educación Secundaria Obligatoria se adaptarán a las 

características del alumnado, favorecerán la capacidad para aprender por sí mismos y para 

trabajar en equipo promoviendo la creatividad y el dinamismo, e integrarán los recursos de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones en el aprendizaje. El  alumnado se 

iniciará en el conocimiento y aplicación de los métodos científicos. 

4.1.2. Currículo de Bachillerato 

La finalidad del Bachillerato es proporcionar a los alumnos y las alumnas una educación y 

formación integral, intelectual y humanística, así como los conocimientos y habilidades que les 

permitan desempeñar sus funciones sociales y laborales con responsabilidad y competencia. 

Asimismo, los capacitará para acceder a la Formación Profesional de grado superior y a los 

estudios universitarios. 

El Bachillerato, tal como establece el REAL DECRETO 146/2007 de 2 de noviembre por el 

que se establece la estructura del Bachillerato y se fijan las enseñanzas mínimas, contribuirá a 

desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades: 
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1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así 

como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción 

de una sociedad justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 

2. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable 

y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los 

conflictos personales, familiares y sociales. 

3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y 

la no discriminación de las personas con discapacidad. 

4. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 

el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

5. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

6. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

7. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.  

8. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.   

9. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y 

el respeto hacia el medio ambiente. 

10. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.   

11. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 

12. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

13. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial.  

Según el Decreto 416/2008, de 22 de julio, además de los citados objetivos el Bachillerato 

contribuirá a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, los hábitos, las actitudes 

y los valores que le permitan alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Las habilidades necesarias para contribuir a que se desenvuelvan con autonomía en el 

ámbito familiar y doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, 

participando con actitudes solidarias, tolerantes y libres de prejuicios. 

b) La capacidad para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para analizar de 

forma crítica las desigualdades existentes e impulsar la igualdad, en particular, entre 

hombres y mujeres. 
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c) La capacidad para aplicar técnicas de investigación para el estudio de diferentes 

situaciones que se presenten en el desarrollo del currículo. 

d) El conocimiento y aprecio por las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en 

todas sus variedades, así como entender la diversidad lingüística y cultural como un 

derecho y un valor de los pueblos y los individuos en el mundo actual, cambiante y 

globalizado. 

e) El conocimiento, valoración y respeto por el patrimonio natural, cultural e histórico de 

España y de Andalucía, fomentando su conservación y mejora. 

La metodología en el Bachillerato favorecerá la capacidad del alumnado para aprender por 

si mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos pedagógicos apropiados de 

investigación. De igual modo se procurará la relación de los aspectos teóricos de las diferentes 

asignaturas con sus aplicaciones prácticas. 

4.1.3. Currículo de Ciclos Formativos  

El currículo de Formación Profesional está formado por los objetivos, competencias 

básicas, contenidos y criterios de evaluación establecidos por la legislación vigente. El Claustro 

de Profesorado podrá desarrollar dicho currículo con el fin de facilitar el logro de los siguientes 

objetivos: 

1. Desarrollar la competencia general correspondiente a la cualificación o cualificaciones 

objeto de los estudios realizados. 

2. Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, 

así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los 

derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

3. Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 

conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre 

hombres y mujeres para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones 

profesionales y el ejercicio de las mismas. 

4. Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 

derivados del trabajo. 

5. Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones 

a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

6. Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 

empresariales. 

4.2. Temas transversales 

Los temas transversales son contenidos de enseñanza-aprendizaje que no hacen 

referencia a ningún área en concreto sino que deben tratarse de forma global mediante 

proyectos compartidos por el profesorado de los centros educativos. 

Los temas transversales son contenidos básicamente actitudinales que van a formar parte 

de la actividad escolar de forma integrada. Son valores importantes tanto para el desarrollo 



IES Celia Viñas Proyecto Educativo de Centro 

- 18 - 

personal e integral del individuo, como para el desarrollo de un proyecto de sociedad más libre 

y pacífica, más respetuosa hacia las personas y hacia la propia naturaleza. 

De esta forma los temas transversales y los valores se encuentran estrechamente 

relacionados, pues los valores encuentran en los temas transversales una vía apropiada para 

aprender en la práctica y en la reflexión sobre el mundo real. 

Según la LEA en su Artículo 39. Educación en valores, puntos 3, 4 y 5, y en el Artículo 40. 

Cultura andaluza el currículo deberá incluir los siguientes puntos: 

a) ñCon objeto de favorecer la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres, el 

currículo contribuirá a la superación de las desigualdades por razón del género, 

cuando las hubiere, y permitirá apreciar la aportación de las mujeres al desarrollo de 

nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad. 

b) El currículo contemplará la presencia de contenidos y actividades que promuevan la 

práctica real y efectiva de la igualdad, la adquisición de hábitos de vida saludable y 

deportiva y la capacidad para decidir entre las opciones que favorezcan un adecuado 

bienestar físico, mental y social para sí y para los demás.  

c) Asimismo, el currículo incluirá aspectos de educación vial, de educación para el 

consumo, de salud laboral, de respeto a la interculturalidad, a la diversidad, al 

medio ambiente y para la utilización responsable del tiempo libre y del ocio. 

d) El currículo deberá contemplar la presencia de contenidos y de actividades relacionados 

con el medio natural, la historia, la cultura y otros hechos diferenciadores de 

Andalucía, como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como 

patrimonio propio y en el marco de la cultura espa¶ola y universal.ò 

Entendemos que la contemplación de los contenidos de carácter transversal a lo largo de 

todo el currículo mediante su integración en las materias permite que se desarrollen los valores 

y actitudes que se contemplan tanto en nuestras finalidades educativas como en las 

capacidades generales a desarrollar en esta etapa educativa como, por ejemplo, el respeto a la 

diversidad, el pensamiento crítico, la transformación de la realidad, la solidaridad, la tolerancia, 

la aceptación personal, la democracia, el pluralismo, la autonomía personal, la cooperación, la 

coeducación, el rechazo al racismo y la xenofobia, el pacifismo. 

La educación en valores sugiere el empleo de un conjunto de estrategias didácticas muy 

específicas. Utilizar los juegos de simulación, los debates, las mesas redondas, los comentarios 

de películas, noticias de actualidad o el análisis de un hecho ocurrido en el propio centro 

educativo son, entre otras, alternativas apropiadas que contrasta con las estrategias didácticas 

oportunas para otros contenidos y aprendizajes. 

Cada departamento Didáctico incluirá los temas transversales en sus respectivas 

programaciones. Como norma, los contenidos transversales no se programarán en paralelo al 

resto de contenidos curriculares sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas. Cada 

departamento dará prioridad, dependiendo de sus características específicas, a aquellos 

contenidos transversales que le afecten más directamente. 
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5. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

En aplicación del decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de los  IES, y tal como contempla en su artículo 82.1 en los institutos de educación 

secundaria existirán los siguientes órganos de coordinación docente:  

đ Equipos docentes. 

đ Áreas de competencias. 

đ Departamento de orientación. 

đ Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

đ Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

đ Tutoría. 

đ Departamentos de coordinación didáctica. 

Por tanto, y en virtud de la autonomía que se concede a los centros, se determinan los 

siguientes departamentos de coordinación didáctica: 

đ Filosofía. 

đ Griego. 

đ Latín. 

đ Lengua y Literatura. 

đ Geografía e Historia. 

đ Matemáticas. 

đ Física y Química. 

đ Biología y Geología. 

đ Educación Plástica y Música. 

đ Francés. 

đ Inglés. 

đ Educación Física. 

đ Tecnología. 

đ Formación y orientación Laboral. 

đ Actividades Complementarias y extraescolares. 

Además, en virtud del artículo 82.3 del reglamento orgánico de centros, se constituye el 

departamento de Informática. 

Un cambio fundamental en el nuevo enfoque es el papel del profesorado. El desarrollo de 

las competencias, el carácter interdisciplinar de los contenidos y la transversalidad implican un 

trabajo cooperativo, pasar del trabajo individual al trabajo en equipo y por ello la coordinación  

resulta fundamental. 

Los departamentos de coordinación didáctica se agruparán en las siguientes áreas de 

competencias:  
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Área social-lingüística: 

Filosofía 

Griego 

Latín 

Lengua y Literatura 

Geografía e Historia 

Francés 

Inglés 

Área científica-tecnológica: 

Matemáticas 

Física y Química 

Biología y Geología 

Tecnología 

Área artística: 

Educación Plástica y Música 

Educación Física 

Departamento de actividades complementarias y extraescolares 

Área de formación profesional: 

Informática 

Formación y Orientación Laboral 

La distribución del total de  horas disponibles para las personas responsables de los 

distintos departamentos de coordinación didáctica y áreas de competencias se hace 

atendiendo a la complejidad de la función y  al número de componentes del departamento. Por 

ello se fija el siguiente criterio: 

đ Departamentos con uno o dos componentes (Latín, Griego, Tecnología, Educación 

Física y Formación y orientación Laboral): 2 horas semanales. 

đ Resto de los departamentos: 3 horas semanales. 

La coordinación de las áreas de competencias tendrá una reducción de dos horas 

semanales, que se acumularán a las que se tengan como Jefe de departamento Didáctico. 

En cuanto al departamento de Formación, Evaluación e Innovación, tendrá una reducción 

de tres horas semanales, y el coordinador del programa Escuela TIC 2.0 una reducción de 

cinco horas semanales. 

El equipo técnico de coordinación pedagógica (ETCP) estará integrado por la persona 

titular de la dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, 

las personas titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de 

las áreas de competencias, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de 
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orientación y de formación, evaluación e innovación educativa y la persona titular de la 

vicedirección. Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de departamento que designe la 

presidencia de entre los miembros del equipo. 

6. EVALUACIÓN, PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO 

6.1. Evaluación 

6.1.1. La evaluación en la ESO. 

Se realizará basándose en la siguiente normativa:  

Decreto 231/2007, de 31 de julio por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes a la E. S. O. en  Andalucía. 

Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

E.S.O. en Andalucía. 

Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

Instrucciones de 17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación y 

Evaluación Educativa, por la que se complementa la normativa sobre evaluación del proceso 

aprendizaje del alumnado de E.S.O. 

Orden de 17 de marzo de 2011, por la que se modifican las Órdenes que establecen la 

ordenación de la evaluación en las etapas de educación infantil, educción primaria, educación 

secundaria y bachillerato en Andalucía.  

Potenciar la cultura de la evaluación como una forma de mejorar la enseñanza es 

fundamental ya que nos proporciona información constante que permite reconducir el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

El proceso de  evaluación se concretará en: 

¿Qué evaluar? Criterios, unificados en cada materia y para cada nivel 

¿Cómo evaluar? La estrategia, los instrumentosé 

àCu§ndo evaluar? Los momentosé 

Los criterios  son el referente para valorar el grado de adquisición de las competencias y de 

consecución de los objetivos, serán comunes en la evaluación de todas las áreas y materias.  

Se seguirán las siguientes pautas y criterios de evaluación   

1. La evaluación del aprendizaje del  alumnado de la E.S.O. será continua y  diferenciada 

según las distintas áreas o materias del currículo y tendrá en cuenta los diferentes elementos 

que lo constituyen. Tendrá también un carácter formativo y orientador del proceso educativo. 

2.-La evaluación será realizada por el equipo docente, que es el conjunto de profesores y 

profesoras que intervienen en el proceso de enseñanza y aprendizaje con cada uno de los 

alumnos y alumnas del grupo. Dicho equipo, asesorado, en su caso, por el departamento de 

orientación,  y coordinado por quien ejerza la tutoría, actuará de manera colegiada a lo largo 
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del proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes de dicho proceso. El 

profesor o profesora responsable de cada materia decidirá la calificación de la misma. 

3.-Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el equipo docente para 

intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de aprendizaje del alumnado 

orientadas a su mejora. El profesor tutor o la profesora tutora de cada grupo coordinará la 

sesión y levantará acta de su desarrollo, haciendo constar los acuerdos alcanzados y las 

decisiones adoptadas. Para cada grupo de alumnos y alumnas se realizarán, al menos, tres 

sesiones de evaluación a lo largo del curso, además de la evaluación de valoración inicial. 

4.-Para la evaluación del aprendizaje del alumnado se deberá tener en cuenta los objetivos 

generales de la Etapa, el grado de adquisición de las competencias básicas, así como los 

objetivos específicos y los conocimientos adquiridos de cada una de las áreas o materias, 

según los criterios de evaluación fijados para cada curso en las programaciones didácticas. El 

profesorado ha de considerar en el proceso evaluador la madurez académica del alumnado y 

sus posibilidades de recuperación y progreso en los cursos posteriores, así como las 

alternativas educativas que se le pueden ofrecer. Para facilitar la contribución de cada una 

de las áreas y materias se establece la siguiente tabla de contribución al porcentaje de 

las competencias básicas de la ESO 

 

PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN 

DE LAS COMPETNCIAS BÁSICAS 1º ESO y 2º ESO 

 

CC

NN 

CS

GH 

E

F 

E

PV 

L

CL 

IN

G 

M

AT MúS 

TEC

NO 

OPTAT

IVA 

 C Lin                       

% 10 10 5 5 30 15 10 5 5 5 100 

C Mat                       

  15 15 

1

0 5 5 5 30 5 5 5 100 

CIMFísi

co                       

% 25 25 5 5 5 5 10 5 10 5 100 

TID-

Cdig                       

% 10 10 5 5 20 10 10 5 20 5 100 

C Soc-

Ciu                       

% 10 30 

1

0 5 10 10 5 5 10 5 100 

C Cul-

Art                       
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PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN DE LAS 

COMPETNCIAS BÁSICAS 

3º ESO 

 

CC

NN 

CS

GH EF 

EC

IUD 

LC

L 

IDI

OMA 

MA

T 

TE

C 

opt

ativa 

 C Lin                     

% 10 10 5 10 30 15 10 5 5 

10

0 

C Mat                     

  20 15 5 5 5 5 35 5 5 

10

0 

CIMFí

sico                     

% 30 20 5 10 5 5 10 5 10 

10

0 

TID-

Cdig                     

% 10 10 5 5 20 10 10 25 5 

10

0 

C 

Soc-Ciu                     

% 10 30 10 15 10 10 5 5 5 

10

0 

C Cul-

Art                     

% 5 25 5 20 15 5 5 15 5 

10

0 

C 

Apr-Apr                     

% 15 15 5 5 20 15 15 5 5 

10

0 

% 5 20 5 20 15 5 5 15 5 5 100 

C Apr-

Apr                       

% 15 15 5 5 15 15 15 5 5 5 100 

C A-I-

Pers                       

% 10 15 

1

5 10 10 10 10 5 10 5 100 
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C A-I-

Pers                     

% 10 15 15 10 10 10 10 10 10 

10

0 

 

 

PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN DE LAS 

COMPETNCIAS BÁSICAS 

3º ESO DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

ACT ASL EF 

CIUD

ADA OP 3 ING 

CCL

A 

 C Lin                 

% 20 35 5 10 5 15 10 100 

C Mat                 

  45 15 10 10 5 10 5 100 

CIMFí

sico                 

% 40 20 10 10 5 10 5 100 

TID-

Cdig                 

% 30 25 10 10 10 10 5 100 

C 

Soc-Ciu                 

% 15 35 10 20 5 10 5 100 

C Cul-

Art                 

% 20 35 5 10 10 10 10 100 

C 

Apr-Apr                 

% 30 30 5 10 10 10 5 100 

C A-I-

Pers                 

% 20 20 15 10 15 10 10 100 

 

PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN DE LAS 

COMPETNCIAS BÁSICAS 

4º ESO OPCIÓN A 

 

FÍS Y BIOL/ C E E L I M 2º PR
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QUÍ TEC SGH F D EC CL NG AT B Id/Inf/Epv OYE 

C Lin                       

% 10 5 15 5 5 20 20 10 5 5 

1

00 

C Mat                       

  20 10 10 5 5 5 5 30 5 5 

1

00 

CIMFí

sico                       

% 20 20 15 

1

0 5 10 5 5 5 5 

1

00 

TID-

Cdig                       

% 10 15 10 5 5 20 

1

0 10 10 5 

1

00 

C 

Soc-Ciu                       

% 5 5 20 

1

5 15 15 

1

0 5 5 5 

1

00 

C Cul-

Art                       

% 5 5 20 5 10 15 

1

0 5 20 5 

1

00 

C 

Apr-Apr                       

% 10 10 10 

1

0 5 15 

1

5 15 5 5 

1

00 

C A-I-

Pers                       

% 10 5 10 

1

5 10 10 

1

0 10 10 10 

1

00 

 

 

 

 

PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN DE LAS 

COMPETNCIAS BÁSICAS 

4º ESO OPCIÓN B 

 

LA

TIN 

MÚS/

EPV 

C

SGH 

E

F 

INFOR/

2ºID 

L

CL 

I

NG 

MA

T A 

E

D EC 

PR

OYE 
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C Lin                       

% 20 5 10 5 5 20 20 5 5 5 

1

00 

C Mat                       

  5 5 10 5 5 10 10 40 5 5 

1

00 

CIMFí

sico                       

% 5 5 15 

1

5 5 20 15 5 10 5 

1

00 

TID-

Cdig                       

% 5 5 15 5 15 20 15 10 5 5 

1

00 

C Soc-

Ciu                       

% 5 5 20 

1

0 5 20 15 5 10 5 

1

00 

C Cul-

Art                       

% 20 20 20 5 5 10 5 5 5 5 

1

00 

C Apr-

Apr                       

% 10 10 10 

1

0 10 15 15 10 5 5 

1

00 

C A-I-

Pers                       

% 10 10 10 

1

0 10 15 15 10 5 5 

1

00 

 

PORCENTAJE DE CONTRIBUCIÓN DE LAS DISTINTAS ÁREAS A LA CONSECUACIÓN DE LAS 

COMPETNCIAS BÁSICAS 

4º ESO DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR 

 

ACT ASL EF 

ED 

ETCIV ING INFOR 

 C Lin               

% 20 35 5 10 20 10 100 

C Mat               

  40 15 10 10 10 15 100 
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CIMFís

ico               

% 35 20 10 10 10 15 100 

TID-

Cdig               

% 25 25 10 10 10 20 100 

C Soc-

Ciu               

% 15 35 10 20 10 10 100 

C Cul-

Art               

% 25 35 10 10 10 10 100 

C Apr-

Apr               

% 25 30 5 10 15 15 100 

C A-I-

Pers               

% 25 25 15 15 10 10 100 

 

 

 

  

 

Se tendrán presentes también algunos aspectos indicadores de su madurez personal, de su 

grado de responsabilidad y de implicación en el proceso de aprendizaje, como: 

đ Asiste regularmente a clase 

đ Proceso seguido, partiendo de la evaluación inicial 

đ Muestra buen comportamiento dentro y fuera del aula 

đ Constancia, trabajo diario, esfuerzo, dedicación, afán de superación. 

đ Realiza y entrega puntualmente los trabajos y tareas encomendadas 

đ Tiene actitud positiva, muestra interés... 

đ Atiende en clase, pregunta, opina, hace sugerencias... 

đ Tiene en cuenta las indicaciones y correcciones que se le hacen. 

đ Respeta a los compañeros/as, profesores/as y personal del Centro. 

đ Dominio de los aprendizajes instrumentales básicos: Lectura, escritura, cálculo, 

técnicas de estudio... 
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đ Edad, circunstancias personales y familiares 

đ Integración en el grupo, repercusiones del cambio de agrupamiento 

đ Riesgo de abandono del sistema educativo. 

5.-Cada profesor o profesora decidirá, considerando el resultado de la reflexión común del 

equipo docente  en torno a los aspectos anteriores, la calificación definitiva que otorga a cada 

alumno/a en el área o materia impartida 

6.-En la sesión de evaluación ordinaria, las calificaciones obtenidas en cada una de las 

áreas o materias cursadas, cuando estas sean positivas, tendrán la consideración de finales y 

se consignarán en el expediente académico del alumnado, en las actas de evaluación y en el 

informe individualizado.  

Cuando no se alcance la calificación positiva, el profesor/a del área o materia 

correspondiente elaborará un breve informe sobre los objetivos no alcanzados, los contenidos 

relacionados con esos objetivos y la propuesta de actividades de recuperación 

7.-Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria de las  materias no 

superadas en la última sesión ordinaria de evaluación. Dicha prueba versará sobre el contenido 

del informe citado en el punto anterior. 

8.-Para cada grupo de alumnos/as se realizará una sesión de evaluación extraordinaria en 

la que se consignará, en los documentos correspondientes, la calificación final de cada alumno 

o alumna en las materias que no hubiera superado en la última sesión de evaluación ordinaria, 

así como las decisiones que procedan en materia de promoción y titulación 

9.-En las sesiones de evaluación se acordará la información que se trasmitirá al alumnado, 

a su padre, madre o tutor legal sobre el resultado del proceso de aprendizaje seguido y las 

actividades realizadas. Esta información  versará sobre la evolución y grado de los objetivos 

específicos alcanzados y los conocimientos adquiridos por el alumnado en cada una de las 

materias, así como los problemas de aprendizaje detectados y las estrategias de solución que 

precisen de colaboración con la familia. 

10.-El alumnado y sus familias podrán formular reclamaciones sobre los resultados  la 

evaluación final y de la prueba extraordinaria de acuerdo con el procedimiento recogido  en la 

normativa vigente. 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA 

La información obtenida sobre la evolución del proceso de aprendizaje del alumnado nos 

permitirá decidir sobre las modificaciones necesarias para mejorar los resultados. La valoración 

y análisis se hace al final de cada trimestre a nivel de departamento, ETCP, Claustro de 

profesorado y Consejo Escolar.  

Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al 

reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado, a principios de curso, acerca de los objetivos, 

competencias básicas, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias, 

incluidas las pendientes de cursos anteriores. 

Para la evaluación de alumnos/as con necesidades específicas de apoyo educativo, con 

una incorporación tardía al sistema educativo y déficit lingüístico, que estén cursando 
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programas de diversificación curricular se establecerán unos criterios de evaluación 

específicos.        

6.1.2. La evaluación en Bachillerato 

La evaluación del alumnado en el Bachillerato aparece regulada en el Decreto 416/2008, de 22 
de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al 
Bachillerato en Andalucía y en la Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Además, la Orden de 17 de marzo de 2011, por la que se 
modifican las Órdenes que establecen la ordenación de la evaluación en las etapas de 
educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato en 
Andalucía (BOJA, 4-4-2011) afecta en gran medida a los Anexos correspondientes a la 
evaluación, quedando sustituidos los regulados en la Orden de 15 de diciembre de 2008. 
 
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado en esta etapa educativa será continua 
y diferenciada según las distintas materias teniendo en cuenta los diferentes elementos del 
currículo, la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en el conjunto de 
las materias y su madurez y rendimiento académico a lo largo del curso, en relación con los 
objetivos del Bachillerato y sus posibilidades de progreso en estudios superiores. 
La evaluación será diferenciada según las distintas materias del currículo y tendrá como 
referente los criterios de evaluación de las materias para valorar el grado de consecución de los 
objetivos previstos para cada una de ellas. 
La evaluación continua será realizada por el equipo docente, coordinado por quien ejerza la 
tutoría, que actuará de manera colegiada a lo largo del proceso de evaluación y en la adopción 
de las decisiones resultantes del mismo, para lo cual se tomará en consideración la valoración 
realizada por el profesorado de cada materia en cuanto a su superación. Dicho equipo podrá 
recabar el asesoramiento del departamento de orientación  
La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 21 del Decreto 85/1999, de 6 de abril, sobre derechos y deberes del 
alumnado, su asistencia regular a clase y su participación en las actividades de las diferentes 
materias. 
A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para 
cada grupo de alumnos y alumnas, al menos, tres sesiones de evaluación, además de la 
evaluación inicial.  
El tutor o la tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en la que se 
arán constar los acuerdos y decisiones adoptados. 
Al término de cada curso, en la última sesión de evaluación, se formulará la calificación final de 
las distintas materias del curso. Dicha calificación tendrá en cuenta, junto con la  valoración de 
los aprendizajes específicos de la materia, la apreciación sobre la madurez académica del 
alumno o alumna en relación con los objetivos del Bachillerato, así como, la capacidad para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar métodos de investigación 
apropiados. 
 En la evaluación final correspondiente al segundo curso, al formular la calificación final, el 
profesorado deberá considerar, junto a los elementos mencionados en el punto anterior, las 
posibilidades de los alumnos y alumnas para proseguir estudios superiores, de acuerdo con lo 
establecido en los criterios de evaluación comunes recogidos en el proyecto educativo del 
centro. 
Los alumnos y alumnas podrán realizar una prueba extraordinaria, que los centros organizarán 
durante los primeros cinco días hábiles del mes de septiembre, sobre las materias que no 
hayan superado en la última sesión ordinaria de evaluación. 
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Para el alumnado con evaluación negativa, el profesor o profesora de la materia elaborará un 
informe sobre los objetivos y contenidos no alcanzados y una propuesta de actividades de 
recuperación. Este informe junto con los objetivos alcanzados en el marco de la evaluación 
continua, serán los referentes para la superación de la materia en la prueba extraordinaria. 
Una vez realizadas las pruebas extraordinarias, el equipo docente de cada grupo de alumnos y 
alumnas celebrará una sesión extraordinaria de evaluación. 

6.1.3. La en Formación profesional Inicial. 

Evaluación del alumnado. 

Las capacidades y los objetivos generales y concretos de los módulos formativos se 

evaluarán de la siguiente forma: 

Evaluaciones Parciales: al menos 3 evaluaciones en primer curso y dos en segundo.  

El alumnado que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación parcial, o 

desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a clases y continuar con las 

actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de clase. 

Evaluación Final: Coincidirá con la finalización del régimen ordinario de clase, existiendo 

una única sesión de evaluación final. 

Criterios de evaluación del alumnado. 

Los criterios de evaluación al alumnado de los Ciclos Formativos de Ia familia de 

Informática, son los recogidos en la Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula 

la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica  del alumnado que cursa 

enseñanzas de formación profesional inicial en Andalucía. 

De manera específica y particular, el departamento de Informática ha establecido los 

siguientes criterios: 

1.-Evaluación inicial para conocer el nivel de conocimientos previos y reunir información 

de las necesidades individuales y colectivas del grupo. Reflejable en SENECA. Para ello se 

podrán tener en cuenta, además de los informes personales, la actividades, tareas y prueba o 

pruebas iniciales.  

2.-El proceso de evaluación será continuo.  Se entiende pues que la superación de una 

evaluación requiere la recuperación de las anteriores que no se hubieran aprobado. El alumno 

habrá de completar en el siguiente trimestre todas las prácticas que no hubiera superado en la 

evaluación anterior para poder aprobar el trimestre así como superar los conocimientos teóricos 

necesarios. 

3.-Actividades de Recuperación y Mejora: Para los alumnos que durante el curso no 

consigan alcanzar los objetivos mínimos exigidos para la superación de los módulos, tras un 

análisis de su evolución, se diseñarán unas tareas de recuperación que podrán incluir distintos 

apartados: pruebas específicas, trabajos de investigación, realización de trabajos prácticos, 

realización de memorias e informes referentes a los trabajos realizados, etc.  

Asimismo, se diseñarán actividades de mejora, para aquellos alumnos/as que quieran subir 

nota, con ampliación de los contenidos o de la complejidad de los mismos. 

Convocatorias. 
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Cada alumno cuenta con cuatro convocatorias para la superación de los módulos 

formativos, una por curso. 

Existe la posibilidad de solicitar una convocatoria extraordinaria, en las condiciones que 

establece la Orden mencionada y previa aceptación por la Dirección del centro. 

Asimismo, dicha Orden establece las condiciones en que se puede renunciar a 

convocatoria o matrícula: 

Se procederá a dar la Baja de oficio cuando transcurran 10 días de clases y no se hayan 

incorporado o por inasistencia reiterada., lo que implica pérdida de la convocatoria y del 

derecho de reserva de plaza. 

6.2. Criterios de promoción 

6.2.1. Promoción en la ESO. 

1.-El equipo docente, de forma colegiada, tomará las decisiones correspondientes sobre la 

promoción del alumnado al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento de 

Orientación. 

2.-De conformidad con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 15 del Decreto 

231/2007, de 31 de julio, se promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado los 

objetivos de las materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias, como 

máximo, y se repetirá curso con evaluación negativa en tres o más materias. 

Excepcionalmente, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa en tres materias 

cuando el equipo docente considere que la naturaleza de sus dificultades no le impide seguir 

con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación, a partir de las 

competencias básicas alcanzadas, y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma 

independiente a efectos tanto de promoción del alumnado, como de titulación. (Instrucciones de 

17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la 

que se complementa la normativa sobre evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

de Educación Secundaria Obligatoria). 

3.-Se tendrá en cuenta la madurez del alumno/a y sus posibilidades de recuperación y 

progreso en los cursos posteriores, así como los demás aspectos recogidos en el apartado 2.4. 

sobre la evaluación, en el caso del alumnado que no haya superado una o dos materias, 

excepcionalmente tres. 

4.-El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un programa de diversificación 

curricular desde tercer curso decidirá si este promociona a cuarto curso en régimen ordinario o 

si continúa un año más en el programa. Podrán acceder a cuarto curso aquellos alumnos o 

alumnas que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del 

programa, tengan evaluación negativa, como máximo en dos materias y en el ámbito práctico. 

En tanto que los ámbitos específicos de los programas de diversificación curricular engloban a 

materias básicas, los alumnos/as matriculados en los mismos estarán exentos de cursar y 

recuperar todas las posibles materias pendientes de cursos anteriores. 
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6.2.2. Promoción en bachillerato 

La evaluación y promoción se llevarán a cabo según lo previsto en el Decreto 416/2008, de 

22 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes al 

Bachillerato en Andalucía y a la Orden de 15 de diciembre de 2008, por la que se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la Orden de 5 de agosto del mismo año, así como en 

la Orden EDU/2395/2009, de 9 de septiembre sobre promoción y repetición 

Hasta nuevas instrucciones, al alumnado de primer curso de bachillerato con asignaturas 

pendientes de evaluación positiva se le aplicará las Instrucciones de la Dirección General de 

Ordenación y Evaluación Educativa de 16 de junio de 2009.  

Y para el alumnado de segundo de bachillerato con evaluación negativa en algunas 

materias se aplicarán las instrucciones de 22 de septiembre de 2010. 

6.2.3. Promoción en Formación profesional Inicial 

La evaluación y promoción se llevarán a cabo según lo previsto en la Orden de 29 de 

septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación 

académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma 

parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Promoción de alumnado. 

Quienes superen la totalidad de los módulos profesionales de primer curso promocionarán 

automáticamente. 

Con quienes no superen la totalidad de dichos módulos, se procederá del modo siguiente: 

Si la carga horaria de los módulos no superados es superior al 50% de las horas totales del 

primer curso, deberán repetir sólo los módulos profesionales no superados y no podrá 

matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 

Si la carga horaria de los módulos no superados es igual o inferior al 50% de las horas 

totales, podrán optar por repetir sólo los módulos profesionales no superados, o matricularse de 

éstos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial2. 

6.3. Propuesta de titulación 

6.3.1. Titulación en la ESO. 

1.- El alumnado que al terminar la educación secundaria obligatoria haya alcanzado las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa obtendrá el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria.  

2.-Asimismo, podrá obtener dicho título aquel alumno o alumna que haya finalizado el curso 

con evaluación negativa en una o dos materias, y, excepcionalmente, en tres, siempre que el 

                                                 

2 
 Siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario 

lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos 

ellos. 
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equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto de la 

etapa, no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la etapa.  

Las materias con idéntica denominación se calificarán y contabilizarán de forma 

independiente a efectos tanto de promoción del alumnado, como de titulación. (Instrucciones de 

17 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la 

que se complementa la normativa sobre evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado 

de Educación Secundaria Obligatoria). 

3.-El alumnado que se ha incorporado a un programa  de diversificación curricular desde 

cuarto curso o que está en el segundo año de realización del mismo obtendrá el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria si supera todos los ámbitos y materias que 

integran el programa. Asimismo, podrán obtener título aquellos alumnos y alumnas que, 

habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-tecnológico del programa, tengan 

evaluación negativa  en el ámbito práctico, en su caso, y en una o dos materias y, 

excepcionalmente, en tres, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado las 

competencias básicas y los objetivos de la etapa. 

4.-El equipo docente, a la hora de decidir sobre la propuesta de titulación o no de aquellos 

alumnos que tuvieren una, dos o, excepcionalmente tres materias no superadas, tendrá en 

cuenta la madurez académica de cada alumno y alumna, sus posibilidades de progreso en 

estudios posteriores, y los aspectos recogidos en el apartado 2.4. sobre evaluación. 

5.-El alumnado que curse la educación secundaria obligatoria y no obtenga el título recibirá 

un certificado de escolaridad en el que consten los años y materias cursados. 

6.3.2. Titulación en Bachillerato 

1.- Para obtener el título de Bachiller será necesario que la evaluación sea positiva en todas 

las materias. 

2.- El alumnado que curse satisfactoriamente el Bachillerato obtendrá ese título, que tendrá 

efectos laborales y académicos. 

6.3.3. Titulación En Formación Profesional Inicial 

1.- Para obtener el título correspondiente al Ciclo de Formación Profesional será necesaria 

la evaluación positiva en todos los módulos que componen el Ciclo. 

2.- El alumnado que no supere en su totalidad las enseñanzas de cada uno de los Ciclos 

Formativos recibirá un certificado académico de los módulos superados que tendrá efectos de 

acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con 

el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 

6.4. Garantías procedimentales: reclamaciones sobre las calificaciones o decisiones de 
promoción o titulación según la ley vigente. 

 

En materia de las diferentes reclamaciones sobre calificaciones o decisiones sobre 

promoción del alumnado que cursa los diferentes niveles educativos en el IES Celia 
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Viñas,  el centro pone a disposición de los interesados los modelos correspondientes, 

que podrán solicitarlos junto con las instrucciones tanto en Jefatura como en 

Secretaría. En este sentido, tanto el procedimiento, como plazos se ajustan a la 

normativa general en materia de evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, 

y, en especial a: 

 

La ORDEN de 10-8-2007, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA 23-8-2007) 

La ORDEN de 15-12-2008, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado de bachillerato en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

La ORDEN de 17 de marzo de 2011, por la que se modifican las Órdenes que 

establecen la ordenación de la evaluación en las etapas de educación infantil, 

educación primaria, educación secundaria obligatoria y bachillerato en Andalucía 

(BOJA 04-04-2011). 

La ORDEN de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 

certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 

de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía (BOJA 15-10-2010). 

 

7. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

7.1. Objetivos de la Atención a la Diversidad 

1. Dar respuesta educativa a todos aquellos alumnos y alumnas que presenten 

necesidades educativas de apoyo educativo asociadas a sus condiciones personales 

(discapacidad intelectual, física o sensorial). 

2. Atender adecuadamente al alumnado que presenta sobredotación intelectual 

3. Atender las necesidades del alumnado que presenta desventaja socioeducativa, ya sea 

por motivos sociofamiliares y/o por presentar dificultades en la lengua vehicular de la 

enseñanza (alumnado de procedencia inmigrante) 

4. Establecer las medidas educativas pertinentes para alumnos y alumnas con dificultades 

en el aprendizaje, ya se trate de adaptaciones curriculares, diversificación curricular, 

organización de refuerzos y apoyos. 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden%2010-8-2007%20Evaluacion%20Secundaria.pdf
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5. Realizar las evaluaciones psicopedagógicas que sean precisas. 

7.2. Medidas de atención a la diversidad  

7.2.1. Adaptaciones curriculares  

Se llevarán a cabo adaptaciones curriculares significativas o no, de forma individualizada o 

grupal, para aquellos alumnos y alumnas que lo necesiten en base a sus necesidades 

educativas de apoyo educativo. 

7.2.2. Programa de diversificación curricular  

Se lleva a cabo en 3º y 4º cursos de ESO.  

La selección de los alumnos y alumnas se realiza conforme a la Orden de 25 de julio de 

2008 de Atención a la Diversidad.  

7.2.3. Dictámenes de escolarización 

En los primeros días de septiembre, antes de comenzar las  clases, se revisan todos los 

dictámenes de escolarización, de los que normalmente se tiene constancia en mayo (reunión 

zonal con el EOE de zona) y habitualmente ya han sido revisados. La orientadora facilita la 

información a la tutora o tutor del alumno o alumna objeto del dictamen de escolarización. 

En caso de que hubiera que proceder a una revisión de algún dictamen, tras la valoración 

de la orientadora del centro, esto se pondría en conocimiento del EOE de la zona estableciendo 

los mecanismos para el seguimiento del proceso. 

7.2.4. Medidas de apoyo y refuerzo. 

En horario lectivo: 

Refuerzo educativo. En nuestro centro se organizan dos materias optativas con el fin de 

reforzar los aprendizajes de los alumnos y alumnas con dificultades en las áreas de Lengua 

Castellana y Matem§ticas, para alumnado de 1Ü y 2Ü de ESO. Se tratan de ñComprensi·n 

lectoraò y ñResoluci·n de problemas de la vida cotidianaò. Viene a ser lo que antes eran las 

asignaturas de ñRefuerzo de Lengua castellanaò y ñRefuerzo de Matem§ticasò 

En la hora de Libre Disposición de Primer Ciclo de la ESO, se refuerzan las áreas 

instrumentales con carácter general para todo el alumnado, así como la Primera Lengua 

Extranjera. 

Pedagogía terapéutica. Desde el departamento de Orientación se organiza la atención 

educativa en el aula de Pedagogía terapéutica para aquellos alumnos y alumnas de ESO que 

llevan Informe de Evaluación psicopedagógica por presentar necesidades educativas de apoyo 

educativo por razón de discapacidad, dificultades de aprendizaje y desventaja socioeducativa. 

Se hacen coincidentes las clases con las asignaturas de las áreas instrumentales, de tal 

manera que el alumnado que acude al aula de Pedagogía Terapéutica sigue  adaptación 

curricular significativa en las áreas de Lengua castellana y Matemáticas.  

En horario extraescolar. 
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Se valorará si en posteriores cursos académicos se seguirá trabajando este programa, u 

otros como: 

Programa de Acompañamiento. 

Programa de Apoyo lingüístico para alumnado inmigrante 

Programa de conocimiento de la cultura y lengua maternas del alumnado inmigrante. 

7.2.5. Programa para la atención al alumnado inmigrante 

ATAL itinerante. El centro cuenta con aula temporal de adaptación lingüística de carácter 

itinerante que atiende a los alumnos y alumnas inmigrantes con dificultades en la lengua 

vehicular de la enseñanza. 

Mediación intercultural. Contamos con una mediadora intercultural de origen marroquí 

que colabora con el centro en: 

Apoyo al aula ATAL 

Mediación en conflictos culturales y prevención de los mismos (ella imparte sesiones de 

tutoría) 

Mediación con las familias del alumnado inmigrante (asesoramiento, intervención en casos 

de absentismo o problemas de disciplina) 

Acercamiento de la realidad intercultural a la práctica educativa. 

Actividades de educación intercultural. Se trabajan en las tutorías para fomentar el 

respeto a la diferencia y prevenir posibles conductas xenófobas, con la intervención de la 

mediadora intercultural en algunos cursos.  

Otras actividades. Las ya comentadas que se pueden llevar a cabo en horario 

extraescolar: 

Programa de Acompañamiento 

Programa de Apoyo lingüístico para alumnado inmigrante 

Programa de conocimiento de la cultura y lengua maternas del alumnado inmigrante 

7.3. Criterios para la atención del alumnado 

Con carácter general, el profesor/a de Pedagogía terapéutica atiende a los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad, dificultades en el 

aprendizaje o situación de desventaja socioeducativa. 

El profesor/a de ATAL atiende a los alumnos y alumnas inmigrantes sin conocimientos en el 

idioma o con escaso conocimiento del mismo. 

La orientadora evalúa psicopedagógicamente a los alumnos y alumnas que lo precisen, 

refleja los datos del alumnado con necesidades educativas especiales en el programa Séneca, 

asesora a los tutores y tutoras de los mismos en el ejercicio de la función tutorial, asesora a las 

familias y realiza el seguimiento de las medidas de atención a la diversidad que tiene el centro 

así como del alumnado objeto de estas medidas. Asimismo, imparte la tutoría específica del 

Programa de Diversificación curricular y evalúa previamente a los alumnos que van a participar 

en este programa 
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7.4. Procedimientos para la coordinación. 

La coordinación se lleva a cabo a nivel de centro (con el equipo directivo), a nivel docente 

(con el profesorado en las reuniones mensuales de equipos docentes y en especial con los 

tutores y tutoras en la hora semanal de reunión de estos), y a nivel de departamento (en la hora 

semanal de reunión de los miembros del departamento de orientación)  

7.5. Planificación y organización de apoyos dentro y fuera del aula 

Cada curso se organizan en función de necesidades, con carácter general el apoyo del aula 

de Pedagogía terapéutica y de ATAL se realizan fuera del aula.  

El refuerzo educativo se organiza en dos asignaturas a las que son asignados los alumnos 

y alumnas en función de sus dificultades, que son: Resolución de problemas matemáticos y 

comprensión lectora, tratan de reforzar los aprendizajes de las áreas de Matemáticas y Lengua 

respectivamente. 

7.6. Estrategias de colaboración con las familias. 

Se establecen sesiones individualizadas con los padres y madres del almnado que son 

objeto de medidas de atención a la diversidad concretas e individualizadas (Adaptaciones 

curriculares, Diversificación curricular).  

De las medidas de atención a la diversidad más generales  son informados los padres, 

madres y tutores legales en la reunión inicial de curso  (PARCES, Programa de Refuerzo, 

ATALé) 

7.7. Organización de recursos personales y materiales. 

Recursos personales:  

Los miembros del departamento:  

Orientadora 

Profesor de Pedagogía terapeútica 

Profesor ATAL. 

Profesorado de ámbito del Programa de Diversificación Curricular. 

Otros profesionales que colaboran con el departamento: 

Mediadora intercultural. 

Otros profesionales externos al centro con los que se tiene relación: 

Orientadores de los EOEs de los centros de Primaria de los que proceden nuestros 

alumnos. 

Profesionales de la USMIJ cuando hay alumnado que requiere este servicio. 

Trabajadores sociales de los Centros de Servicios Sociales de la zona. 

Recursos materiales: 

Bibliografía del departamento 

Material audiovisual 
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Tests estandarizados 

Material informático 

Programas de Orientación 

Programas informáticos 

7.8. Procedimiento para el seguimiento y la evaluación. 

La evaluación es continua y formativa. Se evalúa de forma trimestral y al final de cada 

curso, en coordinación con el equipo directivo, en función de los resultados de esta evaluación 

se decide la continuidad o no de la medida para el curso siguiente, así como de los cambios 

que se pueden proponer para mejorar la eficacia de estas. 

8. MATERIAS PENDIENTES Y REPETIDORES. ACTIVIDADES 

8.1. Programa de refuerzo para la recuperación 

Este programa está dirigido al alumnado que promocione sin haber superado todas las 

áreas o materias y el objetivo del mismo es superar la evaluación de dicho programa. 

Los principios generales de este programa para la ESO son: 

El plan de actividades de recuperación de materias pendientes deberá estar incluido en la 

programación didáctica del departamento correspondiente. 

Este plan deberá permitir que el alumnado pueda recuperar la materia pendiente de forma 

independiente a la materia homóloga del curso siguiente.  

En este sentido, debe establecerse un procedimiento diferenciado para la recuperación de 

la materia pendiente, si bien la sesión de evaluación puede ser la misma que se realiza para las 

materias del curso académico en vigor. 

Esto no excluye la posibilidad de que, en su caso, cuando los objetivos y competencias de 

la materia del curso anterior se consideren englobados en los de la materia homóloga del curso 

siguiente, el departamento de coordinación didáctica correspondiente pueda establecer la 

promoción automática de la materia pendiente si se supera la homóloga del curso siguiente. 

Se puede establecer un periodo determinado (una o dos semanas) en cada trimestre para 

la realización de los controles y pruebas de evaluación de las materias pendientes, que a ser 

posible no coincida con el tramo final previo a cada evaluación. 

Se debe garantizar la difusión de la información correspondiente entre el alumnado 

afectado por materias pendientes y sus familias.  

La información para la recuperación de la materia pendientes, deberá constar de: 

đ Objetivos a alcanzar. 

đ Contenidos a trabajar  

đ Actividades a realizar. 

Plan de seguimiento y atención personalizada: marcarse un calendario de atención al 

alumnado (cada tres semanas) en donde se le hará un seguimiento de las actividades que 
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tiene que ir realizando así como una  atención personalizada para resolverle las dudas que 

presente. 

Calendario de evaluación y comunicación a las familias de los resultados. 

Instrumentos y criterios de evaluación. 

En las materias que no tengan continuidad será el responsable de la jefatura de 

departamento de cada materia en cuestión quien coordine el plan  de recuperación. 

En las materias de continuidad debe ser el/la profesora que imparte la materia quien lleve a 

cabo el seguimiento del plan. 

Para el alumnado que tenga que realizar la prueba extraordinaria se deberá emitir un 

informe con los objetivos y los contenidos no alcanzados y con la propuesta de actividades 

para su recuperación. 

Los responsables de la jefatura de departamento serán los responsables de que se 

organice adecuadamente el plan de recuperación de las materias de su departamento, 

coordinándose con el profesorado para garantizar la aplicación de dicho plan así como el 

proceso de difusión de información entre el alumnado afectado. 

Los principios generales de este programa para Bachillerato son: 

En esta etapa educativa se presupone un mayor grado de madurez en el alumnado, por lo 

que el procedimiento para desarrollar el plan de actividades debe ser más ágil y fluido. En 

esencia el procedimiento debe contener los siguientes pasos: 

A comienzo de curso la Jefatura de Estudios elaborará el listado del alumnado con materias 

pendientes del que se informará al tutor/a y a los responsables de los distintos departamentos 

didácticos.  

El/la tutor/a informará tanto al alumnado como a las familias. 

Los departamentos establecerán sus respectivos planes e informarán de los mismos al 

alumnado afectado, especialmente en lo concerniente a objetivos por alcanzar, secuenciación 

de contenidos, criterios de evaluación y actividades y materiales propuestos, en reuniones que 

se convocarán bien en un recreo bien en horario de tarde. 

Los departamentos podrán articular otras vías de comunicación con este alumnado 

relacionadas con las TIC, tales como blogs específicos, foros, o simples cuentas de correo 

electrónico, y la página web del centro (iescelia.es).  

En cuanto a las pruebas escritas, se programarán dos pruebas parciales para cada materia, 

una a principio del segundo trimestre y otra a principios del tercero, con objeto de que el 

alumnado pueda superar las materias pendientes. Para quienes no superaran las asignaturas 

pendientes en estas pruebas parciales se programará la evaluación ordinaria entre abril y 

mayo, con objeto de que si aprueban dichas asignaturas los alumnos y alumnas puedan ser 

evaluados en 2º de Bachillerato. 

Para el alumnado que tenga que realizar la prueba extraordinaria se deberá emitir un 

informe con los objetivos y los contenidos no alcanzados y con la propuesta de actividades 

para su recuperación. 

Los principios generales de este programa para F.P. son: 
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En F. P. la única referencia a esta cuestión con carácter general la encontramos en la 

reciente Orden de 29 de septiembre de 2010, en su artículo 12, en el que se establece  

asimismo un plan de refuerzo para el alumnado que no ha superado algún módulo mediante 

evaluación parcial. 

En el centro, serán los Departamentos de Informática y de Formación y orientación laboral, 

los que determinen el contenido de estos planes.  

En cuanto a los módulos pendientes de cursos anteriores, debemos diferenciar entre Ciclos 

formativos derivados de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) y Ciclos 

formativos derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 

Sistema Educativo (LOGSE). 

Para los Ciclos formativos derivados de la LOE, en nuestro centro los Ciclos formativos de 

G.S. de Administración de sistemas informáticos en red y Desarrollo de aplicaciones web, y el 

Ciclo formativo de G.M. de Sistemas microinformáticos y redes, habrá que atenerse a lo 

establecido en el artículo 15 de la Orden de 29 de septiembre de 2010, que establece que el 

alumno o alumna que no haya superado módulos profesionales de primer curso, cuya carga 

horaria sea igual o inferior al 50% de las horas totales, podrá optar por no repetir, y matricularse 

de estos y de módulos profesionales de segundo curso, utilizando la oferta parcial, siempre que 

la carga horaria que se curse no sea superior a 1000 horas lectivas en ese curso escolar y el 

horario lectivo de dichos módulos profesionales sea compatible, permitiendo la asistencia y 

evaluación continua en todos ellos. Por tanto, serán evaluados en las evaluaciones parciales y 

final establecidas para primer curso. 

En cuanto a los Ciclos formativos derivados de la LOGSE, en nuestro centro el Ciclo 

formativo de G.S. de Desarrollo de aplicaciones informáticas, nos atendremos a lo establecido 

en la Disposición transitoria tercera de la citada Orden, que permite la promoción a segundo 

curso, siempre que no se tenga pendiente más del 25 por ciento de la carga horaria de los 

módulos profesionales del primer curso. En tal caso el alumnado que promocione de curso con 

módulos profesionales pendientes, podrá ser evaluado de los mismos hasta dos veces por 

curso escolar mediante las pruebas que convoque el Departamento de informática, sin superar 

en ningún caso el número total de cuatro convocatorias previsto en la normativa. Dichas 

pruebas deberán realizarse antes de la evaluación parcial previa a la incorporación del 

alumnado a los módulos profesionales de formación en centros de trabajo y proyecto integrado. 

El departamento de informática elaborará, realizará y corregirá las citadas pruebas.  

 

8.2. Planes específicos personalizados 

Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso y será un plan 

personalizado orientado a superar las dificultades del curso anterior.   

La primera medida a tomar es la incorporación a un Programa de Refuerzo de las materias 

instrumentales. Si la medida hay que tomarla con alumnado que no pueda cursar esos 

refuerzos (alumnado de 4º de ESO), el Plan tendrá que contar con un conjunto de actividades 

programadas para realizar su seguimiento. Este Plan personalizado se basará en un Programa 

General de Actividades que cada departamento tendrá con el fin de atender a este tipo de 

alumnado, que se personalizará teniendo en cuenta las peculiaridades de cada alumno/a. El 

horario de atención a ese alumnado será en alguna hora de la materia correspondiente si se 




